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Licenciada
Thelma Lucrecia LiutiV
Subdirección Técnica Administrativa
lnstituto Guatemalteco de Migración
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Estimada Licenciada Liuti:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, deseándole éxitos en las actividades a su digno cargo. El motivo
del presente es en respuesta al Oficio IGM-SDF-DC-37-2O25/MIRZ/maag, en á cual ie solicita se
traslade inforrnación correspondiente al Decreto 54-2O22 Ley de Presupuesto General de lngresos y
Egresos del Estado, Art.52, de los meses de enero a agosto del año 2024:

MESDE MAYO2024

Se adjunta únicamente la información en formato PDF, ya que es un documento proveniente de la
Dírección General, por lo cual, no obra formato editable dentro de los archivos de este Departamento.

Agradeciendo de antemano la atención prestada.

Atentamente. OD

Guatemala, 1ó de enero de2025
oF I C tO-tGM-SU B P LAN-O 57 -2025

Con atención:
Unidad de lnformación Pública
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Jefe oe Departamento de Cooperació
Subdirección de Planificación

lnstituto Guatemalteco de Migración

ZSLMS/JDHO-mvaa
C.C. Archivo
Adiunto lo índicado y CD
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Sofía Mazariegos Samayoa
irectora de Planificación
Guatemalteco de Migración

coRREo ELEcTRÓNIco

info@igm.9ob.gt
DtREcclóN
6ta. avenida 3-1 1, zona 4,
Ciudad de Guatemala
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Art.52 lnformación u oficios Adjuntos

Aprobación del Monto
totalde la donacíón

"Plon de lmplementacióny Sociolizoción de la política

Migrotorio, auspiciodo por lo Argonización
lnternocional paro las
Migraciones -OlMr

RESOLUCTÓN No. tGM-09ó-2024
FECHA:28-mayo-2024
MONTO: Q163,947.OO

Copia simple de
Resolución
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Iic, 0liver Antol'o lllartínez Vilfátoro

Jefe del Departameflo de Asunlos Admini{trativos

Subdirección Jurídica /
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ele mayo cle clos mil r¡einticüatro.-------

Se tiene a Ia r¿ista para resoiver el e:<pediente presentacio por la Subrlirección ¿e Flanificación r:lel

lnstituto Guaternalteco cie i\Aigración solicitando tra aprobación cle la Donación ctel "FIan cie

Irnplementación y Socialización cle la Folí,cica i\rligratoria ZAZ4 auspiciaclo por la Organización

fnternacional ¡lara las lvligr.aciones {CtIIvlJ". ü,üId5{t}iilR{i\!}0: eue el Decreto n¡irnero 44_Z,AL6rlei
'üongreso de ia Repíri:lica d¿ üriaternala, Cóclígo cle l.digración, establece que ei Instituto Gnatenraltecc

cle i,{igrac:lón se c¡'eó cornñ una r,lepenciencia d.escer¡tralizacla del Ctrganisurg Ejecutívo, con ca¡:acici;rd

s¡-lficiente ¡rara aciminisfrar sus recursos financieros, téenicos, hr¡rnanos y aclministra[ivos, así corno

aclquirir clerechos y oblig:rclones; el cural es clirigiclo por el Director General quien ejer.ce !a

representación leg;rl del ¡nisrno. C'fr.NSlii)[iH.,qNDrli}; Que el Direc[or Gemerai, comc Autoririari superior
jer'árquica clel Instit¡.lto Guiatemal'teco cle Migración, pilede suscribir co-n,yeni,os en materia migratoria

con los enies nacionales e internacionales que correspondan en el e!ercicio de sus funciones, así cú,.rao,

autorizar y gestionar la aclquisición de hienes y serr¡icios para el Instituto Guatemalteco cle lvtigración,

que pasarán a formar parte cle k:s Recursos Financieros riel lr¡stitrito, irrcluyendo las aportaciones por

donación a títuis lícito, sean econórnicas o en especie de fuentes biiaterales o multiiaterales.

'CIIN§IDIEF{AIVDCI: Que el Acuerdo IGM-017-2023, aprobaclo por el Acuerdo de lt¿rtoridad Lligratoria

Itlacional lqlo. 002-2023, Reglarnenlo General clel Cócligr: de Migración, regnia que el institutc

f-iuatemalteco de F{igración contará con reclirsos firiancieros prooios, en los que se incluyem los

racllt'sos provenien'ües cle clonacior¡es económicas o en especie cle fuentes bilaierales o muitiiateraies

provenientes cle convemios, acuerclos, trataclos, o cualcluier apot-ce por título lícito; asimismc,

establece que ei patrimonio clel Xns'tituto Gualemalteco cle lviigración, estará constituido por los

racursos financie¡"os, bienes, clerechos y obligaciones qlre absorba de la Dirección General cle

!'{igración, así corno también, las adquisiciones que realice a partir del início de sus acti.¡iclades y ias

que adquiera a futuro por ci;alqu.ier títLrio lícitc. üON§flDER./INDCi: Que las Subclirecciones cle!

lnstituto Guaternalteco cl,e Migración -li3M- conforme a sus funciones y cornpetencia, emitiercri

opinión fayorable cle la clonación clel "Plan de Xmplementación y Socialización rle la Política i\4igr-atoria

20?zI, auspiciaclo por la Organiración internacional para las Migraciones [OIMJ", segútn Dic'üame¡r

niiintero cero cios guion dos mil veinticuatro [02-2t324J de fecha veintitrés de abril cle dos rnil

ve,inLicuatro ernitído por Ia Subdirección cl,e F'lamificación; Dictarnen Técnico nijtme¡'o IGI\ri guion DEPivi

gnion cero uno guion r:]os roii veiuiicuatro {XGIV{-DEFM-01-2024J de fecha veintitrés de abril cie dos

rnil veinticr.ratro, emiticio por el Departamento cle Estudios y Políticas iViígratorias; J'DicLamen }rirídicc

nírmrero iGM griicn S] guion DAr\ guiontrece.guion rlos rnil veinticltatro [IGVI-51-D,4.¿\-13-?fi24J cie

fecha ocho de rnayo cle dos rnil r¡einticuatro, emitido por el Departarnento de Asuntos Ad-ministnativos

rie la SuL¡clirección friríclica. rrsí también ia O+rinión Técnica Far¿onable emitida por la SuLrsecr-etaría de

Cor:peración y Alianuas para ei Desarrollo de Ia Secretaría de Planific¿rción y Programación

Presidencia -SEGEPLAN- de f,echa r¡einticinco de abril de dos mil veinticuatro. !P0ill T
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Departamentd de Asuntos Adminrstralivof

§ubdirección Juridica

Jefe del

LIa. A0Mo Damü[o Rivera

Einecton General

lrvsfrtuto Guatemalteco de M$ración

FJ $,lo.IGM-96-?0?,jI r--§w- tra¡aw"- -

lnslituto G
2¿(fu

a lp consideraclo, nortnativa legal
uatemalteco de lt4ioración
citada^ y lo qud par¿r el efecto los .,{rtículos L20, lZt+ !31

¡rnmeral g) y :133 clel Cócligo de Migración, Decreto I'iít:mero 44-2Ot6 ciel Congreso cle Ia República ile

Guaternala; '1'l y 12 clel Acuerclo IGIVI AL7-ZAZ3 Aprobado por el Acuerdo de Aritoridad iVligratoria

I,iacional No. 002-2023, Reglamento General del [ódigo de Migración; y 9 literales l] y n] del Acue¡'c1o

de ¡\utoridacl Migratoria lrlacional No. 2-2fi7.fr, Reglarnento Orgánico lnterno clel Instituto

Guatemalter:o de Migración; Artícr.rlos 53 y 53 Bis rlel Decreto nú.rnero 101-97 El Congreso rle la

R.epública cie Guatemala, Ley Clrgánica clel Presupuesto. R.ESUE[.,VE: [. Aprrohan", Acepüar y P*eaibir

en calidad cle clonación para el "Plan de Implementación y Socialización de la Política Migratoria 2024

auspiciado por la Orgallización internaciona! para las Migraciories iOIIt{J" a tiavés de irna.

Cooperación Técnica no reemboisable por un monto tc¡ilal cle ciento sesenta y tres mil novecie*tos

cuarenta y siete quetuales exactos [Q.1-63,947,00], fn" For Recomenclación de la Secretaría General cle

Planificación, Rü se nombra Comisión Receptora por lo que ias áreas técnicas beneficiadas, cleberán

presentar un informe de ejecución al Departamento de Cooperación quien a su vez deberá remi'cir lcs

i¡lformes cle avance físico y :financiero a la Secretaría cle Planificación y Programación ¿le la

Presidencia -SEGEptJ\l{-, según el Ivlanual de Norrnas y Procedimientos del Departamento de

Cooperación Nacional, Xnternacional e Interinstitucional. [[[. Notifí,quese
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